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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIOQDE lA 6UE.RRA

--
El Pt'e....te Al e-.Je' de lOaJltroe.
~ ele la Guerra,

A propuesta del Min.istro, de la
,Guel'f'a y de acuerdo con el Conlejo
de Min,istros,

VenlfO en no.mbrar mi ayudante de
6rdenes .honorario al coronel de Al'
tiller[a don Ju-an Maeno Luqué. en
Atención a los le"icios prutadoe a
mi inmedia.ción, como l.I7udante de
campo, cuando delemipeA6 el tarwo
d,.Klaiatro cS. fa Guerra. 7 PO«' 101
extraordinaf'iOll méritO' cOlltnido. al
ill'fénl" p6L"ot'&I de cOII1bultion ..
'baja. presi6n paca ellPO!etat de gran-o
les altltras,
, Dado Cea Vac1dll .. cliec:iaéá \te di-

M__, Al.cAa-Z~'I T~

• "'..11....... e..te ....................
.......... ,&-.--

DECRETOS

•Ea la aplicación del decreto de 41e~
clnueve de eIIet"o del corriente allo
han lurlido difwellte' dificut.... re-

PARTE OFICIAL latins .. la obligación que 'tienen los: A propuesta del lljnistro de la
________________ indiTiduos. sujetos al .soerTicio militar ,. Guerra y de a'Cuerdo con el Coonse-

,de c~unl'c:ar por escrIto liUS cambios jo de illinistros,

\
. de reSIdenCIa. . ' Vengo en decretar lo siguiente:
.. Pa~a subsanar éstas, Y.. $11\ que se Articulo l.· Se autoriza al preci-

,d'lsml!luya en ~a.da .la bbert~ para tado ll'inistro de la Guerra para ce
1cambIar de residenCIa que dicho de- del' al Ayuntamiento de Lar.ache el.. Ic~eto concede, a propuesta del lli- edificio den<m1inado .. Hospit&1 Cen-

MI'!lstent •• Ia Gu.-n n15tro de ..la Guer~a.y de acuerdo CORtral", en didha plaza, al objeto de
el Consejo de llmlstros, instalar en el mismo serviciolJ muni-

El Presidente de la Generalidad, I Voengo en, ~ecretar lo liguiente: cipales.
como representante del Goobierno de. . Articulo UOlCO. ·El articulo ~ del Art. 2.· Dicha cesión será en pre-
la República Espafiola en la Región· Tlgente reglart,lento de reclut.amlen.to, cario, sin que ello constituya sc.bre
aut6noma catalana, tiene derecho a' ,que fué m()(i1fic~do .por decreto de el citado edificio tra:nosmisión de do
que le sean rendidos ,honores mili- ,19 de enero fÚl tlmo, qu~d~ nUi:va- minio, posesi6n, usufructo n.j otro al
tares por las fuerzas del Ejército que, mente redactado en la atgulente for- guno de naturaleza real susceptible
guarnezcan los distintos puntos. de ,la 1m~:A • I ~.CI Lo . ., 'de i!,scripci6n en el Regi&tro de ,la
misma, por lo que, a propuesta del. rtlcu o .:y?' ••s andlvlduos su- 'propiedad.
Ministro de la ,Guerra y de acuerdo Jetos al SerTI'CIO mlhtar que no estén' Art. 3.· La entrega y devoluci6n
con el Consejo de Ministros,' : prese!'tes .en fil~s r. se encuentren en 'se hará por. medie. de inventario; Que-

Vengo en decretar lo siguiente: . las slt~aCIO?eS ~!I!tares de recl'!t~s dando obligado el c;itado Ayunta-
Articulo l.· Al Presidente de la en. Caja, dlspolllblhdad del s~rvlclo miento l!' la conservación y entrega

Generalidad, como representante del act!vo ~ resen:a,. podrán cambl~r ~e 'en el mismo estado que lo haya re
Gobierno de la Rd¡>ública Espafiola resl~en,cla y Viajar por .el te!,rltorlo I cibido.
en la Región aut6noma catalana, se n~clonal r P?r el ~~tranJero sm pre-l Art. 4·- La cesi6n, termInará, y
le tributarán por l.as fuerzas del Ejér- vla. autorlzacl6n mlhtar, pero estarán el edificio ser-á devuelto al ram", de
cito los siguientes honores: ,0.bJt.gado~.a prese~t.arse ante la auto-l Guerra, cuando sea preciso su uso

Arma sobre el hombro. y toque .de : rtdad mll!tar ,o CIVil y al. Consul en p.ara el Ejército, y la entidad conce
marcha militar en los puntos de di-. e~ extranJe~o, cuyas .autortdad~s m.o- slOnaria no tendrá derecho a indem
cha regi6n en que no se hallen -el .dlfi~~rán dIcho cam~1O de reSidencia, nizaci6n alguna por los perjuicios
Presidente de la República, .el del haclendo!o a la Caja ~e .r~cluta co- que tal determinad6n pueda ocasio-
Consejo de MinistroS' o ,los M6nistros: rrespond~ente para los mdlvlduos que 1larla. '.
de Ja misma; arma descansada en, 110 han mgr~~do. en. filas, y al Cen- -Dado en Madrid a dieciséis de di
los lugares de la expresada regi6n' t:o de Movlhzacl6n d,e la. demarca- ciembre de mil n<Neciel)tos treinta y
en que se encuentre 'alguna de las, cI6n a que perte.nezc~ el tnttetesad.o dos.
personalidades antes citadas'. I 'P.ara I.a~ demás SItuaCIOnes del servl-

Art. 2.0 Dichos honores se le ren- 'CIO mIlitar. .
dirán tan s610 en los actos odi'ciales 1 Estas presentaciones podrán efec
a que asista, así como también a su t~arlas ante la. autorid~d e<;>t'resp~n
llegada o partida de alguna plaza de ¡dIente de. la, antigua reSidenCia o bIen
la región, en la que ,será recibido o de la nueva, dentro del plazo de un
despedido por una compaf\,fa de In- mes: y los que no 10 efectúen' serán
fanterla, o unidad soimilar de otra castigados cO? la multa de 25 a 250
Arma, con bandera, escua,dra, band'a pesetas la, primera vez, ,de so a 500
y mfÚsica. la seg.unda y de ,1?O a 1,.000 ero los

. Dado en Madrid & -dieciséis de di- dem~s. ,c.asol, 'tluMundo la prisión
clembre de mil ftOTe-cientos treinta y subSidiaria Que corresponda li no la
dos . Pllll'aran dentf'o del plaZo fijado, jUI~.

• tificándose la insolvencia en forma
NICITO ALc.u..A-ZAIIOllA y Tcmua 'Ilnálol& a la pre~enida para 101.que
11 Jlntlcllllte del ~o 'ele M' I t.... no pasan la reTista anual.· ,

Dado en Madrid a'dle-cl~il de di-
K~ •. la a-n, ciembre de mi. nOTecieonto. trelna ~

1IAInJa, AaAb l' DrAI dos.



P. D.,
VE.RGARA

Señor Inspector gene~~i de Carabineros.

(!?e la. Gac~ta núm. 352)

Excmo. Sr.:' '·;s.a la propuesta for
mulada por V. E., con fecha 15 del ac
tual,

Este Ministerio ha resuelto nombrar
sus ayudantes de campo a los ccmandan
tes de Carabineros D. Daniel González

\ y González, que dC!ioempeflaba idéntico
c.ometido en sU~l1ta;or de,tioo, y a don
Jcslls Mor¡de~ BorOl'ido, que hoy sirve en
la ConHIIlc1nncia <le Orense.

].<) digo a V. E. para su conocimi~nto

y efectos consiguientes. Madrid, 16 de
diciembre de 1932."
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ciembre de mil nOTecientos treinta y
d.0i. j '. uJ~

~!C2ro ALcAu-ZAKollA y ToJUmS

El Prelrideote del Conaejo de Milliatne.
llinistro de la Guerra.

\fANUEL AzAÑA Y Duz

A propuesta del Ministro de la
Guerra y de acuerdo con el Consejo
ie Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza la ce

lebración de un concur~o de arrien
do para el de un local, con destino
• umacé. de paja del Parque de In
tendencia de Tenerife (Canarias), con
•• preci9 límite de tres mil pesetas,
y coa ureglo a 1as demás condicio
.e~ fijadas en el acta de la Junta de
Arriendos de Santa Cruz de Tenerife.

Dado en MJa<irid a dieciséis de di
dembre de mil noncientos treinta y.05.

NlCftO A.Jaú-~ y T'"

... " ea .. e-¡. .. ro ' .....
lI1IIiItN .. la o--.

l.LunJIL AzAh y Dr.ta

ORDENES

liDisteril de Hacienda

Ese_o. Sr.: Este· Ministerio ha acor
'liado conceder el enrpleo superior in
mediato a las clases e indiTiduos. de tro
pa de Carabineroll comprend:idos en la
tiguiente relación, que cOnUenza con don
Adol·fo Morán Barrueco '1 termina con
José AI<>nso Pérez; debiendo disfrutar
en d empleo que se les confiere la anti
~üedad de esta fema-. .

Lo comunico a V. E. para suconoci
Miento y efectos. Madrid, 15 de diciem
bre de 19~.

P. D.,
VERGARA

. ~.'.1,~

Seftor Inspector general de Carabineros.

Seftores Jefes de las Comandancias de
Carabineros de...

RELACION QUE ~ CITA

A S»boficitú de lnftmteria

D. Adolfo Morán Marrueco, de ,la
("('tnandllncia de Madrid.

A s(Wueni~(},f\ de 'lnfanterla '

P~dr() .Castallo Esteban,' de la Co
mandancia de Baleares.

Antonio Ord6f1ez Abad, de la &: Ma
dri~t

.o\n<lrl-, Gónlu Alonso, de 111, de Cá
di?.

A 'calJos de Inf<JnterúJ

Ant01lio PerPi ,Herre;o, de la. Co
mandanda .de Cádiz.

18 de diciembre de 1932

Gonzalo Mallo Rey, de la de Astu
rias.

Claudio Pérez Vía, de la de Corufia.
José Alonso Pérez, de la de Málaga.

Excmo. Sr: Este Mini,terio ha acor
dado conceder el retiro para los pun
tos que se elllpresan en la siguiente re
lación, al sargento e individuos del Ins
tituto de Carabineros comprendidos en
la misma, que comienza con José Car
doso García y termina con Elías Re
dondo Ríos, por cumplir la edad regla
mentaria, con arreglo a lo dispuesto en
el decreto de '19 de julio de 1927
Ce. L. núm. 294); disponiendo que por
fin del mes actual !lean dados de baja
en el Cuerpo a que pertenecen.

Lo comunico a V. E. par aSIl conoci
miento y efectos. Madrid, 15 de diciem
bre de 19,32.

P. D.,
VnGARA

Sefior Inspector general de Carabineros.
Sdores Jefes lIe las Comandancias de

Carabineros de...

ULACION QUE SE CITA

S~genlo

José Car<loso Ga:-cía, de la Coman
dancia de Vizcaya, para Baracaido (Viz
caya).

eof'abiM1'O.t

Juan García Cervantes Mellado, de
la Comandancia de A'lmería, para Ga
rrucha (Almeria).

IMiguel Soler Garda, de la de Astu
rias, para Avilé~ (Oviedo).

Valentín Solís Salgado, de la de Cá
ceres, para Membri<' (Cáceres).

Emilio Barco Patifío de la de Co
rufí:\, para Puerte del Son (Coruña).

Emilio Pérez Alvarez, de la de Coru
fía, para Corufía.

l1eodoro Vila Iriarte, de la de Gui
púzcoa, para Irún (GU¡púzcoa)

Agustín Pedr,uc1o Blanco, de la de
Hue&ea, para Fanlo (Huesca).

Antonio Azcá'ale Sanohidrián, de la
de Lérida, para Areo (Lérida).

Agusdn Manzar(. Fuentes, de la de
Sab.manca, pua 5cbradillo (Sa!amanca).
- Celestino Moro Galaahe, de h, de Viz
(~aya. para B 'bao (Vizcaya).

Elías 'Redondo Rios, de la de Zamora,
p'ara Palazue!e d"! Say·ago (Zamora).

D, O. núm. ~g8

IliJisterio de la Gohernaci6n
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

sueito que el teniente coronel de ese Ins
tituto, con destino en la ~egunda Coman
dancia del 29.· Tercio, D. Antonio Cer
deño Martin, pase a .Ja situación de re
ocrva por haber cumplido la edad regla
mentaria el día ·10 del actual, con arre
glo a la ley de 29 de junio de .1918
~c. L. núm. 169), en la que di.sfrutará
el haber mensual de 825 pesetas, que per
cibirá a partir de primero de enero pró
ximo, por la Delegación de Hacienda
de Barcelona, por fijar su residencia en
dicha capital, según disponen la ley de
21 dé octubre (D. O. núm. ató) y de
creto de 2f7 de novifmbre de 19,31
(D. O. núm. 269), correspondiéndo~ asi
mismo percibir a partir de la mism .fecha
la pensión mensual de 50 pesetas, anexa
a la cruz de la Orden Militar de San
Hermenegik1o. quedando agregado para'
fines de documentaci6n y demás efec
tos a dicho 29·· Tercio

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento Madrid, 15 de
diciembre de 1932- .

CAaAus QuI~

Sefíor Im'pector general de la Guardia
Civil.

.Excmo. Srs.: Dispuesto que el te
niente de ese .Instituto D. Gumersindo
Moreno Es,veiel, "Al servicio de otros
Ministerios , del Cuerpo de Seguridad
en la provincia de Madrid, pase a cpn
tinuarlos a la de Valencia,

Este Ministerio ha resuelto que el ci
tado oficial quede en la misma situación
y agregado para fines de documentación
y demás efectos al quinto Tercio.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 15 de
diciembre de 1932.

, AzA.({A.

Sefíor Imlpector general de la Guardia
Civil.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicita
do por el capitán de ese Instituto. con
destino en la novena Compañía de la
Comandancia de Huelva D. Va,leriano
Domingo Barredo,

Este Ministerio ha resuelto concederle
el pase a la situación de disponible vo
luntario, como comprendido en el artícu
lo tercero del decreto de II de marzo
del corriente año (D, O. núm. ÓI), que
dando agregado para el percibo de sus
haberes al 14.· Tercio, por fijar su resi
dencia en esta capital.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 15 de
diciembre de 1932.

CASARES QUIROGA

Señor Inspector general de la Guardia
Civil.

,Excmo. Sr.: Como resultado del con
cur~o celebrado para proveer una· va
cante de teniente coronel segundo Jefe
y Jefe' de Estudios del Colegio de Guar-
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(,Fecha.)

de ... de '" de 1931, desea presenlllt
se a los exámenes de ingrCl90 para ~
primer curso preparatorio, q.JIe ba •
verificarse en el mes de ... de 1933,
para }QlI. grupos .... "y solicita ro.ya
lidación de las a.si6tnatara.s ... , a 01110
efecto aCQDl.'¡)aJía la docwmen-.ci6a
prCTenida.

Az.út..

Sefior Inspector general Ge la Guardia
CiYil.

.~~,;~ ....:"
del actual, con arreglo a la ley de ~
de junio de 1918 (c. L. núm, 169), en
la qUe disfrutará el haber mensual de
562,50 pesetas, que percibirá a partir
de primero de enero próximo, por la
Delegación de Hacienda de la provincia'
de Alava, por fijar su residencia en Vi
toria, según disponen la ley de 11 de oc
tubre (D. O. núm, 246) .,. decreto de
r¡ de noviembre de 1931 (D, O. tl'ÍIme
ro ~). correspondiéndole asimi~mo per
cibir. a partir de la misma fecha, la pen
sión mensual de 50 pesetas anexa a la
cruz de la Orden Militar de San Her
menegitdQ; quedando agregado para fi
nes de documentación y demás cíectos
al 13.· Tercio . .

1.0 digo a V. E. para su CODOClmlento
y cumplimiento. :Madrid, 15 de diciem
bre de 1932·

tF!rbla.)

Sefior -Director de la &cuela~
rior Aerotécllica.
~ aspirantes tttraujeros sll!ltitli

rán los uoc::umentoll a). b) y c) gM
un certificado del cón9tl1 de SIl p;ds
en lladrid, en iqao OODsteu .Jos~
rorr'lSp01utientes, y apresaorim eJI la
solicitud la nacibD a que pertellexlla
en lngaS' de mellcÍODar la oEdaJa~
aonal.

El plazo para ~\ar .. a:II~
(De la G«efll núm. 39't). doc\1Dlentaci611 seri de todo el JIH!Jl

""'._' . <le mayo para la .:omocatoria del .-

t'll1I!I••II!IIII~~~~~IItI~~1de ju-lio, ., del 1$ de j.1io al l' ..& ti a.¿.. . ha~' b agosto, ambos mcNsi'Ye. par. lit ooa.
Exano. Sr.: Este ....IOISterio ....s- ...ocatoria dd me, de septiembre. !Aa

p~sto &e convoque a eJtámene' de in- diag 31 de mayo, l' de 18OSlO, _.
greso en la ESCUEla Superior de Aero- doce horas de 5. malla.. q1Iedal'.
técniea para los cursos siauientes, que cerrados loe 'P~ de achni,~ •
han de comenzar en primero de octu- solicitU<les.
bre de 1933 ,. terminarán en 31 de julio Las instandu"~ 1'0-
del.~~rimer curso preparatorio pan. drán entrega·r&e, todo. lo. dla. JarJo-

ra'bleos, de diea a doce de la malina.
ingeniero aeronáutico en cnatro alias, en la Secretaria do la Direod8a 8eM-
con exámenes de ingreso en julio y 9tP'" ral de Aeronáutica ciYiJ. recogía"
tiembre de 1933. no convocándose para ..........
exámenes en enero, seglÚn dispone e! aro un recibo proyuional. La Seere1iOn.

de d de la Escuela 5.r)or A.eraWcMa
título séptimo del real decreto ;a:¡ e manifesta.rá a lO! &<>ticitantes lu tal.
julio de 1930, por no estar comprendi-
dos en el plazo reglamentario de Ioeis tas u omjsion~ QIJe ie 1tOt-e1l e. )la -
meses, a partir <le la pub¡¡~cjón de es'a clImentación q-.e a.co~fle a. las i*
convocatoria. tancias, a fin de lI'Ie !eaa~

El ingreso para este curS<J ge efec- por los interesallos antes de ...
tuará mediante un. roconocimiento mé- de los días 15 de j1lDio ., J ....
dico, y el examen de los cuatro grupos, tiembre, canjeándose el recitKJ JIf.
en las condiciones determinadas en la dis- ...i~ional .por el detinitiYo t4l1e~
po~ici6n número 436, de n de octubre que presenta.r al Tribtlul ,.. ....
de 1930 {Goceta núm. ~04). sobre exá· men) en la misma Secretaria .. la
menes. convalidaciones y recooocimiento. Dirección ¡,elleTal ~ Aer08Mrti~ ...
exc~ptuandoel programa pna estos exá- Til y a las mi~m;u bora.s de 41111 a
menes, que será el publicado en la orden do~e de la mal\a.aa, eD C'W~ ...

de la República de 1:1 de ma·yo de 1931 laborable de los eompreDdidos ...
(GoClla núm. 133)· -el 17 y 2Q de jlll1io ., el :J 7 .1 2' ..

La documenta.ción necesaria ea 13 septiembre, todos incJasi.,••
siguiente: El reconocimiellto' ddñoo .....

a) .Céd'l1la perSOO&), lugar a .partí, 4el ~ ele ;_)0 y- 8 ..
b) .certífica-do negatiTo del R~is- teptiembre, a las a.me y meftI ..

tro general de Penados 1 Rebeldea. 'la mQ.flana, 'en la ,Secretaria de •
c) !Acta civi·1 de nacimiento. lega- Dirección cueral ... Aeto""

Hzada pan los no t1ahlraJ~ óelfa- c¡"il
drid. Los e:ltálmeDet .. loa CMlPC/S ..

id) Títu·lo de lndliUer o certi6c... eorn¡ponen el mereso empeAl'Íl. ti!
do de estudioe equivalentes. dia ~ de julio y el 15 .ae septiembre

e) Certificado de &'Probaci6n de las on la Escuela '~erior Aerot&llt•.
asígnaturliS que ee deseen conTaJidar, IComo estlldio. eqai.,.Jerrte, • •
tdeterm;nando el programe. del bachiUerato ... cODsidera.rn ..

tf) Cincuenta pesetas de de1'ecbol eJ:i,g~os pan bl8r~'o en .s Ale"
de examen. miuVilitues, ~ micilt)u •

.g) Solicitud cOl1Jpólíza de II,!G pe- ma.est1"o Mcioul, de &7_" :1 80
setas, a ·la que se unid un retrato, bl'estante de Obra.1 ptlb6eu, de ...
tamlaflo cunet, en el borde s~rior rito.1 de m«áJtic:o de A..iaci&I.
dereeho. Se reda·ctari. con arreglo.1 a.. CIH'.ID lÑ I.IlecfQJUku ,. ""...,:
siguiente formu,la.rio: torn, prinwro lÑ lo" • t.r~

,Don ..., de ... afias <t~ edald. con iHw(J "SltrtierOj Qt"~
cédula peorsonal número ••., doe cIa-
se ..., eJtIPedida ,en In'> a .•• de •.. de ..., El número de plazas libres ...
con domicilio en ... , calle ..., oome- este cuno estará limitada a clldro ....
ro .... ¡piso ... , en.tera'¿o de la convo- ra alumnos e!lpafioles, y ClJ&tro ...
catoria anunciada en la Gaceta núm..... , subditos ex~ranjerot.

SClior Inspt"ctor R:eneral de la Guardia
Civil.

dias )ó"enes (Socción Madrid), anun
ciada por orden circular de 30 de oc
tubre último (Gaceta núm. 304).

Este ~Iinisterio ha resuelto designar
para ocupar la citada vacante al te
niente coronel, con destioo en la Co
mandancia de Palencia, D. Mario Jua
Des Demente.

'1.<> comunico a V. E. para su conoci
miento. Madrid, 15 lk diciembre de 1932-

Señor Inspeetot" g~ral de la Guanlia
Civil

WAU5 QUlll.ClGA

Señor Inspector general de la Guardia
·Civil.

Exano. Sr.: AccedieDdo a lo 101ici
tado por el cabo de la Gua·rdia Civil,
oon destino en la Comanlanda de Ma
drid, del primer Tercio, Juan Campo$
Paredes.

Este Ministerio ha res~lto oon«derle
veintinueve días de licencia por a·sumos
propios para Na.vakamero (illadrid) y
París (Francia),. con sujeci6n a lo es
tablecido en las instrucciones aprob;¡das
por orden circular del Ministerio de la
Guerra de S de junio de 1905 (C. L. nú
mero 101).

1..0 comunico a V. E. para su.,conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 16 de
diciembre de I9~.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
,uelto que el teniente coronel de ese'
In~tituto, con destino "Al servicio de
otro~ ~fjnisterios ", D. José Flores Ma
yor, pase a la situación de reserva por
haber cumplido la edad reglamentaria
el día 12 del actual, con arreglo a la
ley de 29 de junio de 1918 (e. L. nú
mero 169), en la que disfrutará el ha
ber mensual de 916,66 pesetas, que per
cibirá a partir de primero de enero pró
ximo, por la Delegación de Hacienda
de la provincia de Barcelona, por fijar
'u residencia en dicba capital, se8\Ún
dispone la ley d~ 2,1 de octubre (D. O, nú
mero 246) y decreto de 27 de noviembre
de 1931 (.D. O núm. 269), oorres-pon
diéndole a~imismo percibir, a partir de
la misma feoha, la pensión mensual de
SO pesetas anexa a la crw: de la Ü'roen
Militar de San Hermenegíldo; quedan
do agregado para fines de documenta
d ón y demás efectos al :tI.' Tercio

Lo comunico a V. E. para su e<>noci
miento y cumplimiento. Madrid. 15 de
diciembre de '932.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re.
suelto qUe el capitán de ese Instituto,

.con destino en la Comandancia de ,Ala
va. D. Melquiades Rabasco Landa, pase
a la situación de re~'erva por haber cum
plido la edad reglamentaria el dia 10
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Loe Tri_o.du, iechas de recono
cilrlÍ'e.to J de exámene~ y ejercicios,
ta.das, ~()("arios, medios de 't:ranspor
te Que la E.cuela organice para fa
cilidad lie lo, asopirantes y cuanto.
a... i.os e iastraec¡'aee aean necesario&,
5e rxp..'ria al pú'blico en 1.. D-i
recció••••e~ d. AeronAutica ciTil,
J ea d ~oal ... fa &cuela Superior
A~o'téc.iOll. a ,a.rtir de 101 dla. I¡
de juaio • 1 ~ leiptiem'bre.

Loe 00.__.'<>11 presentado. '0'
1.. as~nM-e' I'Odrh Aler ~tira<101
pM" e<IIM • porperso." ~t1e lo. re
pC'esoe.t-, .. .,. qlle se 'ee ...,.
••ti'c..... adlai.ióa paTa el r.co..a'.te.... ell:ce.ptualdo 1.., i • .-tu
cías. que cu4arb arcbi.,.,d.t .. ..
Eec.e....

Si p« •• c&lllfl)'lir alcoI<* 40 ...
re._i...~.... 'le pudieH d
.itir .1 llIColoeimie.to a alcuno 6e
fOIl !tolid....ie.. lee lIerl& <1eTuelta l.
ca.tiad •• 4ere'6.. qa. la..biMe_
_otr~.

Lu etntoi.. eici'- ..*i..dOl •

Los ;~Spir:1l,tcs deb~rán e,star en 'Po-] ditar las condiciones físicas anterio
se<0n (k titulos civi:es de ingenie- res • ., un examen de suficiencia de
re" (le Camino:,. Indus~rial, de 1linas, la~ si~uiente:, materias:
de :\1 ,';11 e:, , .\g:rónomos. Naval. de Cu:tur.. Reneral y ejerc:cio de re
'l'c':~,·,: l11:ll1icación o arquitecto, o ha- (:arciún en francl·s. con extensión su~

her Cl;r<I(\O ,us estudios en las Aca- tic:enre pa.~.. hab:arlc y escribirlo.
d,-mi:':' dé If1genie!"os o Artillería, I;;g¡¿~ o alemán, para traducir re
:\¡::itar o_.!\r,v~.j, o de! Cuerpo gene- V:stól~ t¿cnic .. s aeronáuticas, ¡pudiendo
:a; ele la .\rmada. Los que posean ser..-ir5e de diccionario. Geogr..fia
:iiU)"S ex~ranjeros· aná:ogos de carác- uni..-enaj, astronómica, física y poli
le r ('tic:;;i, :0:' podrán pr-esentar jun- tica. Tri~onometría rectilín-ea y es
1~!;lente con el plan de estudios co- férica. Fíaica y Electricidad. Los
rrespondiente y serán a(lmitidos en p:OiTama! de e~ta! materias son los
ign..les cQndiciones qu-e los hacion..- püb¡¡cado~ en la orden de la Repúbli
les. si 1.. Escuela l~ considera equi- Cól de 84 de julio de 1931 (Cauta nú-
valentes. mero ;¡08).
- El ingreso se efectuará mediante ~ instancias solicitando examen

. un .reconocimiento médico igual al de inl'Tew deberán ser dirigidas al
'dispuesto 'P;'r2 .el in~reso a los cur- dicector .te la Escuela Superior Ae
sos _prepa~atorios, y _un ejercicio de ro~écnica J presentad..s ellJ la Secre
oposición consistente en la. resolución taría de la Dirección general de Ae
de mi I?rob:.ema c?ll'Plejo q?e. exija ronáutica ci... i1, ~u.~lquier ~ía labora-

. la ¡¡·¡:rlicación de 'O! conOCImIentos b.. liel mes de JUliO, de dIez a doce
'ge:re'rales de la ingeniería, y especial· de la mafia••, terminando el plazo el
mente del cálculo infinitesimal y Me- dia 31 de dicho mes. a las doce de su

. cánica· raciol~al j para Jo cual. <el mafiana. En ellas se expresarán el
. o:Jo:,itor estará autorizado a tener nombre del intere!ado, edad, títulos
c~n,igo v utiliza.r lo! manuales, ta- que ,po.e., IUiar de nacimiento y di
b:a., ol>;a, de consulta, regla§ de rección, J .ación a que perknece .i
cálculo. utensilios de dibujo, -etc·, que e~ súbdito extranjero, e irán acompa
·ILeve al examen. ademá~ de los que fiadas da la cédula ¡per!onal o certi
existan en la Biblioteca de la Escue- ficwo d.1 có.sul del país 1"especti...o
1... L¡¡, duración má.xima de este ejer- en },ladrili. J de los docu>:nentos que
cirio "erá de cinco horae. acredite. la posesión de los tltul09

La, in~tancias solicitando el ¡ngre- exiiida. y SO peieta! ,por derecho.
~o deberán ser dirigidas al director de reconoci.iento y examen; de to
de la Escue;a SuperiOoT Aerotécnica do lo cual _. entregará un recibo pro
y entregadas en la Secretaría de la .,iliollal, que .•• canjeará por el .defi
Direcciún generai de Aeronáutica ci- niti...o a pvtl1' ~el día .2~ del ~Ismo
ci..-il. cUóllquier día. laborable del mes mea d. ;costo. en la mIsma ofic1Ila J
de julio. d~ diez a doce de la maña- hon!!, hasta el día 7 de 5eiptiembre
nJ terminando el plazo el día 31 ocle i.clu!i.....
juÚo a las doce de su mafían,a. En E! dia l! de tept¡~mbre, a lu. nue
ellas' se e::ollpresarán el nombre' del "-e. J trei•• de la ~a~ana, darán .co
inteoresado, edad, títulos que posee, mleCILO 20s re~onQclm:en~os '!1éd,cos
IURar del nacimiento J dirección y en la Secret.,na de; la p!recclón S';
nación a que pertenece, si e~ súbdito neral de AeronáutIca, cI... d, y el .
extranjero; irán acom:pañadas de la 15 cornenarán 108 exame?es en el 1
cédula personal o certificado del cón- cal d. la ~tlel. SllIPertor Aerotéc
su! del país reSfl}eCti"o en Madrid, de .ica.
los documentos que acrediten la po-
sesión de los título!! exi.gidos y 50 I."'.~ __ALIt PAIU. LA, ~
pe~etas por derecho~ de re<:onocimien- c.J(TOCATOKIAS
to J ejer<::cio de opo!ición; de todo
lo cual se entregará un reci,bo p'rovi
sional, que se canjeará por el defi
.iti'fo a partir del día n ,del mismo
mes de agosto, en la misma oficina y
horas, hasta el día 7 de l!e'Ptiembre
i.dJusi..-e.

El día 8 de septiembre, a las nue
ve y media .de la rnaf'ían¡¡" darán co
mienEo los reconocimientos médicos
en la Secretaria d~ la Dirección ¡re
.enl de Aeronáutica ci...il, y el dla
IS tendrá lugar en el local de 1a. Es·
cuela SUlPerior Aerotécnica el ejerci.
eio de oposició•.

3.· Cuno di NtIt'll.NI Mrtl'Js.

Los u.piral1Jtee deberá. estar en
.e;eeiól\ deol titulo de piloto de ..,ión
o diril"ible, y del de bachi'Uer o equ'i.
"alente, ademl.. de diárutat' de ro
bute«: fí.i·ca, con arreglo & fu nor
.as iaternaciona.lee para a"Tei'ante.
aél'eos.

El iag¡-eso 10 efect1w'á .edinte
•• recCNllOCimiel1t. tIIélti.., ,ac. a.cce-

... 1
• _ oO' • ~.. f '.

D. O. núm. z9i ~
10:; G"b:ernos ext~anjeros q¡,;e deseen~'
:;e le ~ reserven p:azas para cualc:;uiera
de e-sto~ cursos para env;ar alumt:os
que cl';'s:deren poseen condiciones
iisica~ y prepa~ación suficicnte para
segu;rjos, abona~án para gastos de
enseñanza y prácticas -de taller y en
el aire, en concqpto de auxilio a la
Escue:a, la cantidad de 6.000 pesetas
por curso y alumno, conforme a :0
dispuesto en el artículo séotimo del
reglamento vigente, ingresando estos
alumnos sín reconocimiento médico,
ex~en ni ejercicio de oposición por
pa~te de la Escuela, y siendo de
cuent<l. del servicio o Gobierno que
les en...íe los traslados que tengan que
efectuar para seguir las prácticas de
101 cursos correSlPondientes en los si
tios en que se desarrollen. Los demás
alumnos nacionales y extranjeros ad
mitidos para su ingreso abonarán :as
500 pesetas de matríCUla que seña:a
el mismo artículo, siendo de ouenta
de la Escuela los gastos de 105 viajes
y prácticas que tengan lIIue efectuar
ea cada curso.

Lo digo a V. 1. 'Para su conoci
miento y efectos. lladrili, 15 de di·
cie-rbTe de 1932.

P. n.,
AlCGF.L G.\LA~ZA

Seftot Director general de Aeronáu
tica civil.

(De la C.uta núm. 352)

litisterie d. la OIerr.
..~

.. Subsecretaria
SBcrltlrl1l

JUSTICIA

Excmo. Sr.: -La orden
circular de 3 de julio de 1894
.(,c, L. núm. 204), dispuso que el des
li.o .. Cuer'po de disciplina por vir
tud de la aplicación del artículo 196
del Códi,g-o de Justicia Militar lIe
.,a~ cvn~igo la deposición de empleo;
tc.ienodo en cuenta que tal determi
••ejón se encuentra en evidente opo
¡ición con lo pre... iato por el decreto
4ie ~ de diciembre de 19JO (D 0, nú
mero 293), este llinisterio, por acuer
40 del Consejo de llinistros, ha re
aacHo lo siguiente:

l.. Se deroga 1«. orden de 3 de
julio de 1894. que estahleció que el
4estillo a Cuerpo de disciplina por
TÍrtui de la. aplicl:ción del lrticulo
196 4el Código 4e Justicia llilitar
Iteft consigo la. jepoaÍ'Ción de em
"eo.

e.· Dicha derol&ci6n surtirá efec
t.. ....a todos 101 Cas09 en ~ue la
.e.donada orde. ~ hubiera a.plica
••, a partir de la I'IIblicación del de
crete lie ::l9 de dicie1nhre de 1930, sin
.ue ea tales casO' Jos efe·cto. sel'ia
t&4o. pcoduzcan c..aecuenciu eco-
.6I.icae. .
I ... Las clases 4e tropa qua. sean
"e.ti...da.s a Cuerpo lie díscill'liaa por
Tn.1i de la apliceción del .eacio
lid. actículo del ee.1i¡g0 de .t.iicia



RELACIO:-> Ql'E sr. CITA

Comandantes

S53

D. Luis Sartoriu5 Díaz de Men
doza, ;¡scendido, del reg'm:é::ta a ca
ballo, al tercer ·regimiento ::;c~o (F.),
incorporándose con ur¡¡enci;;..

D. Antonio S;¡bater GÓmez. ascen
dido, del Taller de Preci,:ón, al ter
cer reg:miento :igero (F.). :ncorpo-
rá¡¡dOse con urgencia. .

D. },{igue1 :-fartín ce O::\'e... ascen
dido, de! reg:miento :;. ce ;)allo, al
tercer regimiento Egero (F.'" ¡ncor
IX'ránd0¡¡e COil argencia.

Capitanee

iD. Ramón deí Pu.to ~faza, del
tercer regimiento ligero, al 14. en ;as
mismas condiciones ea que StO hallaba
el día 13 de agosto ÚitiEo, I:ü ~esan

do en !11 destino h••ta <¡Ué ,·e Incor-
pore ~u relevo. ,

D.."rturo Vázqll~ Ru:z, del ter
cer ~eg;l11:ento ligero. a; ;o6:,timo. en
la, mismOl~ condicio.eli en qUé se ha
llaba el díOl 13 de a¡¡-olito ú:timo, no
cesando en su destia. ha5t:J. que se
inconpore !U relevo. .

D. Gr;¡cián Góm~ ~fa~llJlez. del
tercer regimíento ligero, a: octavo, en
las mismas condícioae¡ en Que se ha
lIabOl el día 13 de acOlito ú:timo, no
cesando en su destia. ha,t;;. que se
incor·por. su relevo.

Capitaa. que pasan a relevar a los
anteriorelil

D. Fernaado Ceba.a Garda, as
cendido. de :a Escllela d- Tiro de
Costa, al tercer regimiento I'.~ero (F.),
inoeo11porándose con ..Tl'enC¡;;',

D. Francisco Bla.co Ped~aza, as
cendido, de la coIua.a de mt!ni~¡o
ne. de Caballería, al tercer re."lmlen
to li,gero (F.), incol1Porándose con
urgencia. .

D. Luis Ramírez Arroyo. ascendI
do del 1"t !'egimien" liR'e~o, al ter
ce; re¡¡-imien~o liger. (F.), incOC',po
rámdose coa llrgenciOl.

lladri4, 12. de dici_bre d~ 1932.
Azaña.

Ex!:a., Sr.: Conforae con lo pro
pU~ito poc esa JeÍ4lt1lra en. ~9 d.el
meli pc6xilllo pasado, este M ~ll1ste1'lO

ha ren-elto que el ca,itán de INFAN
T1ER,IiA D. Emilio García Garda.
del Ce.tce de M1<J.yilizaci6n y Re
strTI .ú•. I:I,pase d~tinaido al Gru
po de Fuerzas RCI'*res Indígenas
de LuadlIC núm. 4.

Lo COlDlIlIíco a V. E. para su co
aociaíuto y cump]j.iento. Ma.4rid,
16 4. 4Wemlbre de 1"2,

COX:CURSOS

18 de diciembre de 1933

Sei'ícr Gener.,l de la s¿:)tlma di"isión
org;¿nica.

S6107e~ J eie Su?er:or de la' Fue~zas

~1:¡¡t:;.res de ~Iarrueco" Director
ger:eral de ~farruecos y Colonias e
Interyentor general de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: Expirado el
niazo dei concurso a::unc:ado en 18
de junio anterior, para proveer pla
zas de .ecretariús de causas que exis
ten Tacantes en los Juzgados perma
nente! que ie expres;¡n en la siguien
te relación, correspondientes a sar
gento! del Arma de CABALLERIA.
POD este llinisterio le ha resuelto
anur}ciar nueTamente a concurso las
referidas plazas, en el que podrán to
mar parte lo~ sar~ento~ de la indi
cad.. Arma. Los aspirOlntes a dichu
.plazai, promOTerán ¡IU instanciOls en
el p1;¡7.0 de Teinte día,. a contar de la
iecha de la puulicación de esta or
,len, la.e Qne serán cnrsada9 directa
mente por los jefe~ de quien depen
dan a 10li Generale~ d. las respecti
vas diTisiones orgánicas "! Coman
dante. 111litare5. pa.ra su curso a la
autoridad judicial a que corresponda
la vacante.

CHO d. CíO haher n1ngú'l concur
nnte, .e procet<!erá a nombrar por
este llinicterio la! cJa8e! que ¡e de
lii"aen, con carácter forzoso.

Lo cumunico a V, E. para su ca
nocimieato "! cumplimiento. lladrid,
15 d, 4iciembre de 1932.

" ...
-..... QUE ~ ctT'"

OCNTe diTisióa orgánica.-Un.. de
liac~e.to.

Comandaacia Milit~r de ~l Ferrot
Un. de _argento.

Com...dancia llilitar de Balearea.
Un. ce "rl'ento. ,

lldri4 I~ de dicieJl1bre de 1932.
A....

DBsnNOS
~. Excmo. Sr.: Elte lliDia

terío It. re!911elto 'Que los jefN '1 ofi
cial. ~ ARTIIJLER.IA comlprea<di
d~ ea la lÍeuiellte retaci6n, qoue
¡J«"ÍlIc1JU coa D. Lui" Sartorju. Diez
de ll..iDea "! termica coa D. L.ia
Raaíc. Arroy., pas.. I 10i cutí-

aOl .... a c~da uao se le lel.la. ]' sea. Jti. Superior ie las Fuerzas
~. ,~"lCO a V: ~. pan IU ~ llilttll'e! ie Marr..c-.s.

.OCt~.to "! c1I&Jlpluluo..t.. 1l....i4. .
a d. 4¡aMa/1H't de 1932. Seleces Ceaeral de la sexta diT~6n

.-.. Ot"cáai. t Interve.t« general de¡¡..a...... G••n.

D. O. núm. 298

SecCIGn di 'll'SIIIl

AL SERVICIO DE OTROS MINIS
TERIOS

Señor...

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
,uello que el leniente de ARTILLERIA
D. Francisco San ::-'Iiguei Rasilh, con
tinúe al Servicio de otro~ Ministerio5.
por hab{r 5:d·) tra51adado a prestar sus
,en'icio, en el Cuerpo de Seguridad en
la provincia de Barcelona, procedente de
la d~ ~fadrid, y quede afectü al Centro
d~ ?lfovibación )" Reserva núm. 7, para
dectos' de documentación.

Lo cOlllunico a V. E. para su conoci
núntn )" cumplimiento. lJ4lcIrid, 16 de
diciembre de 193Z.

:\L SERVICIO DEL PROTECTO
RADO,

Seiíores GCllerale, (r~ la primera y cuar
ta divi,iolles orgánica.

Stiiur Inkrventor g-ene-ai de Guerra.

Señor ~neral <,le la cuarta diTi¡i6n
orA'ánica.

Sefiores Jefe Superior de l4l.'l Fuer2lll¡
militares de Muruecos, Director re

Ileral de Marruecos y CoIOlli•• e la
t~rTeator gcneul de Guerra.

Excmo. Sr.: Destinado por orden de
la Presidencia del Consejo de Ministros
(Dirección general de Marrueco~ "! Co
lonias), fecha 23 de nOl'iernbre próximo
pasado, a las Intervenciones llilitares
de Yebala-Central. el maestr<Hlerra.dor
forjador del regimiento C41zadores de: Seior...
Caballería núm. 10, D. Yarcdino Co-
rrales Jiménez, este llinisterio ha re-
suelto que el jntere5l.do quede en la ¡i
tuación de .. Al serTicio dd Protecto-'
rado".

Lo comunico a V. E. parOl su conoci
miento y cumplimiento. MQdrid, 16 de
diciembre de 1932.

Exomo. Sr.: Destiaado por ord-ell de
la Presidenda. del Consejo de lli.
nistro, (,Direcci6n gen«al <l. llune
coe "! Colonias) fecha 23 de lLOTiem
bre pr6ximo pasado, a us IlltecTen
ci?aes Miliares de J& Reai6a dd
RI·f, el maestro herr&dor-iorjadoc. del
r'l'iaieato <:Uadocel u CaDa11ecía

~ 'Militar, quedarán con carácter tem- '1 Ettlll. 5,. I? Cán¿ido Herr:ro Ramos.
pora~ privados de los elllp~eos que os- e'!e .~fll1,;:teno ha re;:ue,to que ~1

tenta~en y de las ventajas de todo mencJonado herr.dor quede en la SI

orden inherentes a los mismos mien- :llaeión de ~ Al servicio del PrL)tecto-
tras permanezcan en Cuerpo de di~- rado". . .
c:pJin., en el que únicamente perCl- Lo .comun:co a \', E. para su c.o
bir;'tn el haber señalado a los solda- !:('e:nllento '! cumílJ¡m:ento, Madnd.
de;: de! mi;:mo y sin que dicho tiem- lO de diciembre de 1932.

, í") se les compute para el sen'icio y
;",t:güedad en los empleos.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento v efectos. ::-'fadrid, 17 de
diciembre d~ 1932.
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Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re·
''QClto conceder al teniente de CASA.
ULERlIA D. Tomás Ascaso Mingote,
con destino en el Grupo de Fuerza. Re·
gulares Indígenas de Welil1a núm. 2, el
distintivo de Regulares, sin deredto a
barras. por 'llevar más de tres años de
.ervicio en el referido Grupo y hallar.
se comprendido en la circular de 18
de junio de 1930 (C. 1.. núm. 228).

Lo comunico a V. E. para su conoci.
miento y cumplimiento. Madrid, 15 de
diciembre de J9~

D[STINl1VOS

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder al capitán de INFAN
TERIA D. Luis de Frutos Gracia, con
destino en El Tercio, el uso del distin
tivo del mismo, por llevar en didlas
fuerzas máll de tres afias y hallarse
comprendido en la circular de 18 de
junio de 1930 (C. 1.. núm. :n8).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento '1 cumplimiento. Madrid. 15 de
diciembre de 1932.

Excmo. Sr.: Conf01"me con, 10 pro-.
p~esto por esa Jefatura en 3 del co
rnente mes, este Ministerio ha re
suelto que el teniente de CABALLE
RI:-\., c.on. destino en el Tercio, don
LUIS Jtmenez Pascual, ,pase destina
do al Grupo Regulares de Ceuta nú
mero 3.

L.o .comunico a V. E. para su co
nOCImIento y cumplimiento. Madrid
12 de diciembre de 1932. '

Auh

Señ~r. Jefe Superior de las Fuerzas
MIlItares de ,Marruecos.

S - Sefior Jefe Superior de las Fuerzall Mi- Señor Jefe Superior de 1&$ Fuerzas Mi·enor Iutet"Yentor .....neral ...- G
o~ u.c uerra. litares de Marruecos. litarei de MarruttQtI

DIETAS

E~cmo. Sr.: Vista fa instancia pro
mOVIda Por el maestro armero de
seg.U?da clase Oo. Joaqúln Pedrefto
AvJles, con destino ~ el batallón de
Ametralladoras núm. l. de guarnición
en Castellón de la Plana, en súplica
de que le. ~ean respetados Jos dere
cho~ adqUiridos de considera.ción de
o~cJal para el.percibo de dietas; te
mend,o en cuenta que el vigente re
glamento sólo por excepción permi
te cobrar: las de oficial al personal
~e I~ qUinta tategoda, en' que est6
lDduldo el recurr.ente, cuando se per
f1!'cta f~era de la habitual residen
cIa o cInco pesetas si se TUelve a
pernoct~r a ella cuando Se disfruta
sueldo l.g~al ~ superior al de alférez,
~ste MlnlSteflo, de acuerdo con lo
Informado pOr la Ordenación de Pa.
go~ y Contabilidad, ha resuelto des
estimar. la petici6n del maestro de
"~ferencla, por carecer de derecho a
lo Que solicita.

L.o .comunico a V: E. para ~uco
noclmle~t!' y cumplimiento. Madrid,
J 5 de dICIembre de 1932.

A%dA
S~ñor General eI'e la quinta división

orgánica.

DIsPONIBL/ES
f ~xcmo. Sr.: Visto el escrito de V E
ec:o a 7 del actual, al Que acompañ~
~Ia ~e otro del comandante militar de

grono, d.ando Cuenta de Que el Juz
~add.ete prt~era instancia e Instrucci6n

e . I a capI t.¡¡¡l en 7 de noviembre an
terIOr le m.anl~est6 había sido absuelto
por a 1u~Jencla provincial, en la cau~a
Q!le Se. e lD~truy6 por el delito de re.
slsten~la a un agente de la A t 'd d
el ca'llltán de ARTILLERIA D uErt a ,
González Trauske di"""nible ·...,bernesto
tivo en I 'd I ~"" ,.u rna·

. h a re~tl a capital; este Ministe-dl.o a.h;esuelto que el interesado quede
Isponl e en la misma hasta que le co

rresponda colocación, con arreglo al' de
c(Dretoode ,11 de marzo pr6ximo pasad~

. . numo 61).
.Lo comunico a V. E. para su conocí.

~I~nto y cumplimiento. Madrid, 16 de
dICIembre de 193::1.

AZA1:tA.

Señor. General efe la sexta división or
gánIca.

..._-- -_......._------
Señor Interventor general de Guerra.

Excmo; Sr.: Por este Ministerio se ha
resuelto conceder el distintivo de Fuer
zas Regulares Indigenas, al teniente de
INFAmERIA. con destino en el Gru
po de Melina núm. :01, D. Manuel Kan
ohefío Jiménez, por llevar más de tres
años prestando servicio en el mismo '1
reunir las condiciones que determinan
la. disposiciones vigentes ¡obre el par
ticular.

Lo comunico a V. E para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 15 de
diciembre de 1932.

Az.....

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
>Militares de Marruecos.

EldCmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder al teniente de INFAN
TERIA, con destino en el regimiento nú
mero :013, D. Cecilia Gómez Alvarez,
el uso del distintivo de Regulares, sin
derecho a barras, por haber prestado
sus servicios en fuerzas de choque más'
de tres alios y ha.)1arse comprendido en
la ciroolar de J8 de junio de 1930
(e. L. núm. n8).

'Lo comunico a V. E para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 15 de
diciembre de 1932.

AZARA.

SlCñor General de la sexta división or
gánica.

... "

E'~mo. Sr.: Visto el escrito dirigido
por V. E. a este Departamento cur
sando instancia del teniente de INFlAN
TERIA. con destino en el Grupo de
Fuerzas Regulares' Indígenas de Tetuán
núm. 1, D. Carlos Iniestas Cano, en sú
plica de que se le conceda el uso del dia
ti~tivo de Regulares de In'fanterla; te
niendo en cuenta que el oficial de refe
rencia lleva. prestando su. servicios en
dichas {uuzas más de tres aftos: este
Mini~terio ha resuelto acceder a lo so
licitado, por hallarlle el recurrente com
prendido en las di5'¡)Osiciones vigentes
s{lbl'e el particulár.

1.Q comunico a V. E. para su conoci
mien'o y cumplimiento. Madrid, 1-5 de
diciembre de J932

'. ...-...__.,...~..:-......_~._.. AZAiA. ,

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares,de Marruecos.

I"'--~~' ......);i

Excmo. Sr.: Visto el CiCrit.'l dirigido
por V. E. a este Departamento, cursan
do instancia del teniente de CABAILE
RilA D. Dionisio Moreno Durán, con
destino en el Gru'PO de Fuerzas Regu
lares Indígenas núm. 1, en súplica de Que
le le conceda el uso del distintivo de Re
gulares de Caballería; teniendo en cuenta
que el oficial de referencia lleva pres
tando sus servicios en didlas fuerzas más
de tres a60'; este Kinisterio ha re·
suelto acceder a lo solicitado, por ha
lJ.arse el recurrente comprendido en 136
disposiciones vigentes ¡obre el particu
lar.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cmplimiento. Madrid, n's de
diciembre de 1932.

Señor Jefe Superior de las Fuerza, Mi
litares de Marruecos.

INUTlILES

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro-
movida por Eusebio del Olmo Cuadrón,
en súplica de revisióT\ de 'u expediente
de ingreso en el Cuerpo de INVtALI·
OOS MILITARES; teniend,) en cuen
ta Que por orden de 8 de junio de J923
le follé desestima<1a análoga petición y no
habiendo variauo la! circunstancias de
hecho ni derecho que motivaron aquella
resolución, por este Ministerio. de acuer
do con lo informado por la Asesoría,
se ha resuelto desestimar la petici6n
Que formula por carecer de derecho a
lo que solicita. .

,Lo comunico a V. E. para su conocI
miento Y.. cumplimiento. Madrid. 13 de
diciembre de 1932.

Sefior General de la pri~ra divisibn
or¡ánica.

Exx::mo. Sr.: Vibta la instancia pro
movida por el leltionario retirado por
inútil Demctrio Triantafilles Juan, en
súplica de revisi6n de su elt¡>e<1iente de
ingreso en el Cuerpo de INVAUDOS
MIUITARES; habiéndo~~ compr.obado
en su pdmera revisión Que la inutilidad
que padece no Se hallaba comprendida
en los cuadros de J877 (C. L. número
88), ni de 1927 CC. L. núm. 197), y 1'\0 i

adudéndose hecho ni circunstancia al-,
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miento y cumplimiento. Madrid, 16 de mil'nto y cumplimiento. lradrid. 16 de
diciembre de 193Z. diciembre de 19JZ.

'guna (11:(; p<:rmita suponer ~ue al pre
;él1t~ lxr él ,curso. progr'!sl"o, que tu
riera aquella lIlutlhdad, las leSIOneS que
<uire ,;e hallen incluída~; en el cuadro
;'ig<:tlt'" 1"' r (;te ).linister:o, de acu~r
dJ (cotl .u ;nlormado por la Ase.sona.
'é ha r, >;;e;,o u"sestimar la pet;c1on dd
:,'·,rc;ali,. :K r carecer de derecho a 10
o"! 1

que ",,<ie.:a cc.nfi~m,:ndo 10 resuc', to p~r

vrdcn úe 30 ce Jumo de 1930 y rem!
t;é!ldc's. !Xlr este Departamento a la
Dirección - g,neral dc la Deuda y Ca
se> Pasiyas la mencionada instancia para
la resolución, por lo que res'¡>Ccta al
mejcramitnto de haber pasivo que tam-
bién 501~cita. .

Lo comunico a V. E. para su conocI
miento y cumplimiento. )'ladrid, 13 de
diciembre de 1933.

Señor General de la primera división
orgánica.

Excmo, Sr.: Vista la instancia pro
movida por el e::'ll legionario Eduardo

'López Medina, con residencia en esta
Villa, en súplica de revisión de su ex
pediente de ingreso en el Cuerpo de
I:-iVALIDOS MIIJITARlES; teniendo
en cuenta que las disposiciones. tran
sitoria. de la ley de 15 de septiembre
último (D. O. núm. 2aI), no autorizan'
la mencionada revisión sino en los casos
de haberse fundado l¡lo negativa de in
greso o en la anulaci6n del reglam~n~o

de 13 de abril de 1927 o l'11 las lImI
taciones que éste establecía con relación
al de 6 de febrero de 19Q6, circunstan
cias que no concurren en el caso de!
solicitante. por este Ministerio, de acuer
do con 10 informado por la Asesoría,
,e ha resuelto desestimar la petición
por carecer de dereoh~ a 10 solicitado.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento )" cumplimiento. Madrid, 13 de
diciembre de 1933

AzARA.

Señor General de la primera división
orgánica.

1 •

INVALIDOS

Excmo. Sr.: Como resultado del ex
Pc:diente instruido a instancia del cara
1';l1ero licenciado por, inútil Juan Gar
cía Ló¡¡ez, en súplica de ingreso en el
Cuerpo de lNVALIDOS MILITAHES,
tenicndo en cuenta que el mencionado
ca rahi nl'ro padec" pérd ida completa de
I:t visi0n por cuy<t causa fué declarado
inútil total para el servicio en 25 d~
;¡gosto lit: !')3;1 JXlr ('1 trihunal médico
¡¡lilitar ele ('ilAliz; estc Míni.sterío de
;ll'll{'l',!o ""tl lo informado pc>r la ASl'SO
rí;¡, ha !'t"lIdt" s~' "oIH·,,<1a a! ya citado
'";\l'~'biu(')"" l'! iU¡(rl'Sn "n la sección Sl'
'~llllcla c!<'l cxpn'sado CUl'r¡UI. como com
prelldido ('\1 10>- Kkcrdos (k lO de julio
y 15 (It mayo de 1~31 (D. O. nÚ!l1c'ro!
~ 1'12 Y roS), y ley de 15 <le septiembre
ultimo (D. O. núm. 221).

Lo comunico a V. E. para su conocí-

Sef¡0r Comandante Gem ral del Cuerpo
de 1!l\'áhios :Militares,

SeilOres Generales de la primera y Se
gunda di\'isione, orgánicas e Inter
ventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el soldado del Grupo de
Fuerzas Regulares Indígenas de Ceu~a

núm. J, Amra Ben Ham~ Hamed, .r~~I
rado por inútil, en súphca de reVlslOn
de su expediente de ingreso en el Cuerpo
de INVALIDOS MJUTARES, que le
fué denegado por no reunir la condición
de español que exigía el reglamento
de 13 de abril de 192'7, apli~ado en su
tramitación. habiénd~se acredItado que se
llenan todas las exigIdas en el reglam~

to de 6 de febrero de 1906, por este MI
nisterio, de acuerdo con lo infortI13;do
por la A~soría. se ha resuelto el lll
greso de} mencionado soldado en la
sección primera !del expresado Cu.el"P?'
conforme a la base tercera transltona
de la ley de I'S de septiembre último
(D. O. núm. 221), debiendo tenerse en
cuenta para efectos económi~<;s lo qu.e
dispone la base cuarta tamblen transI
toria de la citada ley.

Lo comunico a V. E. para su cOlWlCi
miento y cumplimiento. Madrid, 16 de
diciembre de 193:1.

AZAÑA.

Señor Comandante General del Cuerpo
de Inválidos Militares.

Señores General de la primera división
orgánica, Jefe Sll'perior de las Fuerzas
Militares de Marnlecos e Interventor
¡general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movi'da por el soldado del Grupo de
Fuerzas Regulares Indigenas de Ceuta
núm. 3. Abd~Es~Selam Ben El Hach
Sahari, retirado por inútil y domiciliado
en Ceuta .. Barriada del Príncipe" nú
mero 7'8. en súplica de revisión de su
explx1iente de ingreso en el Cuerpo de
INViALIDOS M,ILITAHES, que le fué
deneji;ado por no reunir la condición de
<,>pañol que ex'igia el reglamento de 13
de ahril dc' lC)27 aplicado en su tramita
ciún, hahiéndose acreditado que se llenan
toelas 1<1,- exi¡(id<l' ell t'1 reglamellto lit
(¡ lk febrero lit' 1<)oíl, pur es\(' Ministe
rio el" at'tKnl,) ("(JIl lo illformatlQ por
la .'\'t'soría, ,~' ha n:s\lcllO e! ingre;;o
<1("1 lnt'lll';ouael" ",¡cIado t'11 la secl':c'>u
pril1ll'ra dl'l t'xpr<'sad" ('unpo, ('oufol'lllt'
a la has<' In.. ,ra transitoria ,1" J.a ky
<1" 15 d<, st'ptknlhn' último (!l, O, nú
Il1h" _, n). ,khil'IH\O \I'n('\":;,' ('n cuenta
pa ra d~Ctl'S l'{"üllómicos lo que dispon~

la bast' cuarta tambiC:'n transitoria de
la citada ley.

Lo comunico a V. E. para su conocí-

StilOr Comandante Geaeral del Cuerl'o
de Inválidos ')'1 ¡lita res.

S"ñore5 Gl'I1eral d" :a prim-:ra (h-isilla
,,~gán:ca, Jde SU¡>éc:ur d" :as Fuerz';;s
),1 il\tar(s de ),1arruéC0s e Inl'Cry(¡:¡or
general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista :a :nstar.cia pro
movida por el soldado' del Grupo
de Fuerzas Regulares Indígenas de
Ceuta nÚmero 3. Mohamed Ben
J ame-d Tamo, retirado por inútil,
en súpiica de revisión de su ex
pediente de ingre50 en el Cuerpo de IN
VAlJIDOS 1UlilTA.tRES, que le fué
denegado por no reunir la condición
de español que exigía el reglamento de
13 de abril de 19z7 aplicado en su tra
mitación, habiéndose acreditado que !>e
llenan todas las exigidas en el reglamento
de 6 de febrero de 1906; por este Mi
nisterio de acuerdo con 10 informado por
la Asesoría, se ha resuelto el ingreso
del mencionado so'dado en la sección
primera del expresado Cuerpo, conforme
a la base tercera transitoria de la ley
de 15 de septiembre último (D. O. nú
mero nI). debiendo tenerse en cuenta
para efectos económicos 10 que dis.ponc
la base cuarta también transitoria de la
citada ley.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 16 de
diciembre de 1932.

AzMA.

Señor Comandante General del Cuerpo
de Inválidos Militares.

Señores General de la primera división
orgánica, Jefe Superior de las Fuerzas
¡Militares de Marruocos e Interventor
general de Guerra.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Conforme con 10 solici
tado por el coronel de INFANT.ERIA
don Rafael Bernabeu Masip, jefe de las
Prisiones Militares del ·Castillo de Mont
juioh (Barcelona), este Ministerio ha
resuelto conce<1erle veinte días de licen
cia por asulltos propios para París (Fran
óa), con arreglo a cuanto determinan
las instruociones de 5 de junio de 1905
y circulares de 5 de mayo de 1C)27. 27
de junio y 9 de septiembre de lc)31
(e L. nÍlms. 101,2211. 411, Y 681).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miellto y c1ll11l¡Jlimiento. Maurid, IÓ de
dicícmbre de 193z.

Seiior Gc'nera! (k la CU;lrta división
llr¡.;:ínica.

Scil(¡~ ll1lcl'vell!or ,<':\'lll'1"a! dl' (;tll'rr'l.

01WEN DE SAN IIE1~MENEC1LJ)O

EXCl11o. Sr: Eslc M inisterio, de aC\ll'r_
110 con lo propuesto por la A.amblt-a
de la 01'den Militar de San Hermene-
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Señor Preside.te 'el Consejo DirectQr
de las Asambleas de las Ordenes lli
litOlres de Su Feraando y Saa Her
menegilrlo

.-.

, • ., .,¡;.-- .....

Estado Mayor Central

IICCI. •• '1'II1lZIC1ú , M..IIlZ1clú

JUNTA FACULTATIVO -ADIMI
NIST.R!ATIVA D'E FAlUoflACIÁ

Circ~. Excmo. Sr.: Dada la
compleJld~ de cometido! de la Jun
ta ~acultatlTo-Administratin.de Far
macIa,. c~eada por orden cir.cular de
31 de J~h? de. 1931 (C L. núm. 562),
es~e Mlt1Isteno ha resuelto se am
plie la composición. de la menci<.na
d!l Jun~a ~n los tres jefes farmacéu
tICO~.stg\lrentes: el Mayor de la lns
pe~clOn de Farmacia. de este M~nis

t~n?, el Jefe del D-etal1 del Estable
CImIento Central de Sanida<l Militar y
otro de la categoría de éste y d~1 mis
m? Establecimiento, nombr~do por su
!?lr~ctor! todos los cuales desempe
liaran dIcha función sin perjuicio de
sus actuales destinos.

L.o .comunico a V. E. para su co
nOC\mle~t? y cumplimiento. ~l:adrid,

16 de dICIembre de 1932.
AZARA

Sciior, ..

Secclan de operaciones UDoctrIna. mllllar
PRAcnoÁs DE ESTADO

MJAYOR

. Cir~ular. Excmo. Sr.: Por este Mi
IlIstc-no se ha resuelto que el coman
dante de IN1!;\NTERIA, alumno <le
I~ 32 promOClOn de la Escuela Supe
nor de Guerra, D. Simón Lapatza
Valel~zuela, pase a continuar sus
p:á.c~l.cas reglamentarias en la octava
dlvlslOn orgánica, en la que ha de
efectuarlas desde el 28 del ¡presente
mes .hasta el. 27 de 'aI~il de 1934,
práctIcas ¡qUe InterrumpIrá de 15 de
marzo a 14 ~e julio de 1933, época
en la que r.e~hzará las corre&P'O·ndien
t~s "1 S-ervIClO geográfico en, la Sec
cl6n Topográfica di,visionaria que dis
ponga el jefe de la Se·cci6n Cartográ
fi.ca del Estado May.or Central, según
dISpone la orden CIrcular de 23 de
agosto último (ID. O. nÚll1iero 201).

Lo comunico a V. E. pua su ca
nociomiento 'r cumplimiento M.~rid

16 de diciemlne de 1932. '

SeftOC'...

72' I

-

~ste l.I.inisterio ha r~suelto conce<!er al l 1as vacantes que oc
Il:teresado la pensión de cruz con la d Sub f . urran del Cue:po
antigüedad d~ primero de junio de 19,32, e ' o lClales y sargentos en los
y ljue s~ rectlfique la orden de concesión Dest.a';3-·:nentos del Sabara español, se
de .la cruz, en el ientido de que La an- cubnra!! por este Departamento, a
tlguedad que en dicha condecoración le cuyo .fm el Comandante Mi!itar de
~opresponde es la de primero de junio' Cananas dará cuenta telegráficamente
oe 1924,_en lugar de la de 7 de igual tan pronto haya de ser 'cubierta algu
mes y ano, que por orden de :¡jI de oc- na~ de las eXlpresadas vacan teG, con
tubre de 1~ (D. O. núm. :l39) tenÍ4 objeto de ser anunciadas en la forma
aSIgnada. reglamentaria.

Lo comunico a V. E. para .u cOn<JCi- L.o .comunico a V. E. para su co-
miento y cumplimi~nto. lladrid 16 de noclmle~,t.o y cumplimiento. M'adrid,
diciembre de 193:i. ' 12 de diCiembre de 1932·

AzAií.. AZAÑA.
Señor Presidente del Consejo Dir~ctor Señor...

de las Asambleas de las Ordenes Mi- ------,..,.-.........-.-..---
litOlres de SOln Fernand<J y San Her
mene¡ildo.

E:x;<:mo. Sr.: Este llínistttio, 6e acuer
do con 10 prQpuesto por la Asamblea
de la Ordea 14ilitar de Su Hennene
¡itdo, recti-fiea la~ disposiciones de V.
de tlOTiembre de 192<> (D. O. númerQ
2Ó¡) y 8 de marzo de 1930 (D. O. nú
mero 57), por la que se cOQcede la cruz
y pensión de cru. de la referida Or
den al ooy teniente corood ~ CARA
BINEROS D. Hilario Fernández Bu
jauda, en el sentido de que las antigüe
da.d~s que ~n las mismas le oorrespon
den, es la d~ I~ de septiembre de I~I

y 15 de septiembre de 19~. res~etiva

ment~, en lugar d~ las que por error se
le.. aSIgnaban. no rectificándose la anti
guedad en placa. qUe le fué concedida
en ~ de di<;i~mbre d~ 1931. por ha
berse ya tenido en cuenta los abooos
origen de esta disposición

.Lo comunico a V. E. para Sil conoci
nll~nto y cumplimi~ntL1. Madrid, 16 d~

dlclcmbr~ d~ 1932.
AZAiA

Seiíor Pres¡d~nt~ del C0l1Scj0 Director
d(' las Asamhleas de las Ordenes ~Ii

1Jtares de San Fernando y San Her
menegildo

Seiior. ~cneral d~ la tercera división
or¡;{amca.

VACANT,ES DE DmsTINO"s

CJrc*r. E:xx:mo. Sr.: Es.. MillÍ8
ttci. ha H8uetto que ea )o n.ceeiTo

REEMPLAZO

·Excmo. Sr.: Visto el escrito de
V. E., fecha 6 del actua,l, dan<lo
cuenta a este Departamento de
haber declarado provision,almente en
situació.n de. reempla,zo por enfermo.
con reSIdencIa en OVIe<\O, a partir del
25 de noviembre último, al teniente
de ARTIULEiRIA D. Mariano Flo·
rez. ~ópez-ViUamil, destinado en el
regimIento de Costa núm. 2 . este Mi
nisterio ha resuelto aprobar' su deter
minaci6n .por ha..berse ajustado a lo
QUe' previenen ·las instrucciones de S
de junio de I90S (C. L. núm. 101),

,Lo comunico a V. E. para su C1).

nocimiento '1 eumpli'miento Y'adrid
16 de dicieml>re de 1932.' •

Au'A.
Sel'\or Genecd de la octaT.. diTiri6n,

orgánica.
SefiOC' Intenentor leneral de Guerra,

Excmo. Sr.: Visto el e5Ct"it. de la
A!>amblea de }a Onkn YilitOl·r de SOln
Hermenegildo, e. el que ie propone Oll
capitán de fra¡ata 4e la ArJlIOlÓ4. doo
Juan Vi1\egas C&!a40, para la pensión
de cruz de la rderida Orden; este Yi
nisterio ha resuelte acceder a lo pro
puesto, (ltorgaooQ al intereS4.do la ci
ta<la pensión coa 10l anti¡üedad de 8
de abril del año ea CUriO.

Lo c\lmunico a V, E· para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid. 16 de
diciemhre de 193:i.

AZAib.
Seiior Prc',idente del Consdo Director

de la, .\sambleas de las Ordenes Mi
litar", 'le- Saa Fernando y Síll1 Her
mcnl."g;\<\<'

giltio. ~l~::t1C4. 1a5 dispo,iciones d~ 1-4
d~ nov'unbre de 1923 Y ~ de agosto
<k 1930 ,D. O, núms. Z;H Y 173).', por
las qu~ :'<: ~,-,acede la cruz Y la pens10n de
cuz d~ .:< reíerida Orden, al hoy co
mandan\c: d~ I~FiAN'l1ERIA DE MA
RI~:\ 0. Juaa González Martínez, en
el sent:úc' ci~ que las antigüedades que
le corrt~p<-'nd~ ~. las mismas, s.on .1a d~
13 de jJ.:n:c) d~ 1919 Y 13 de JuniO de
192i, rc~PtctiTamente, J?Cro iin derecho
al percibo de Las pensIOnes re!>u1tantes
de esta mayor aati~üedad, otorgándole
la placa con la de 13 de junío de 19:a9,
fecha en que cua,lió los plazos reg10l-
ment4.rios. .

Lo comunico a V. E. pOlrOl su COn<JCI-
miento y cumpli.kato. Madrid, 16 de
diciembre de 19~

Excnw. Sr.: Vista la propuesla de
rectiflcCl';~'ll \'tI la antigüctlad dc la pla
ca de S~n Hermenegildv y pensión de
ésta. cur,;:<la por cl ~1inisteri() de Ma
rina e, 1\1" con~ecucncia dl' instancia
promO\'ida por el capitán d~ navío don
Fernan'¡o Pérez Oj<:da. y tenido en cuen
ta el 'niorme del Con;l'jo Director dc
las A,allll,:cas ,1<- la~ Ordc:les Militares
de San Fernando y San H~~meni:gildo,
~ste }.lin;,tl."rio ha resuelto acceder a la
rectificación d~ antigüedad en la placa
solicitada. asignando la de 7 de enerv de
1923. en lugar de la de 3 de mayo de
igual ail•.I. seilalada PQr Qrden de 19 de
enero de 1(124 (D. O. núm. 43), Y conce
der la !X'mión de placa con la de ~I de
mayo de 1930. \

Lo comunico a V. E. para IU conoci·
miento y cumplimieato, M'lIdrid, 16 de
diciembre de 193:3.

AzAlA.
Sefior Pre~idente del Consejo Director

de la~ A~amb1eas de las Ordenes Mi.
litares de Saa Fel'l1aooo '1 San Her·
menegildo.

Excmo. Se.: Vilta la 4ocament8óa
propuesta de peasi6. de cruz de San
Hermc:negil'do, fona1dada a fal'Ordel
teniente de J1lTlo (E. R. A.) D. Juan
Serra Bonet, de c<lILformidad COIt lo ..
fOrMado por el co.se;o Director de las
Asambleas de las Ordene' loLintares de
Su Fernando , Su H~eIteIIi*;


